
                                                                                                                              

 

 

 
PÓLIZA DE SEGURO DE CAUCIÓN  

PARA DAÑO AMBIENTAL DE INCIDENCIA COLECTIVA  
SAO 

 
 
El  Surco  Compañía  de  Seguros  S.A.  (El  Asegurador)  con  domicilio  en  Maipú  1300  piso  21º  de  la  Ciudad  Autónoma  de  
Buenos  Aires,  con  arreglo a  las  Condiciones  Generales  y Particulares  que  forman  parte  de esta  Póliza,  garantiza  
XXXX XXXXXXX XXXXXX XXXX (El Asegurado), con domicilio en XXXX XXXXX XXXXXXX la ejecución de las tarea
de  recomposición de daño ambiental  de incidencia colectiva determinadas por  el Asegurado, hasta  la  concurrencia d
la suma máxima de XXXXXX XXXX XXX (PESOS XXXX X X X X X X X X XXX), de acuerdo a lo establecido en el Ar
4º de las Condiciones Generales, que resulte obligado a efectuar XXX XXX XXXX X X XXX X X X X X XXXXXXX (
Tomador),  con  domicilio  en :  XXXXX  XXXX  XXXX  XXXX. como consecuencia  de  la  ocurrencia  de  un  daño  ambient
de incidencia colectiva de acuerdo a la normativa ambiental aplicable..      
 
Esta  póliza  ha  sido  aprobada  por  la  Superintendencia  de  Seguros  de  la  Nación  a  través  del  dictado  del  Proveído  N  
108.781 de fecha 07 de enero de 2009 y del Proveído Nº 125051 de fecha 11 de abril de 2017. Asimismo, y e  
cumplimiento de la Resolución MAyDS Nº 256/2016, por nota Número NO-2017-01241772-APN-MAD se ha otorgado  
EL SURCO COMPAÑIA DE SEGUROS S.A. "Conformidad Ambiental" allí prevista.- 
 
El  valor  del  MMES  surge  a  partir  de  la  revisión  documental  del  sitio  y  de  los  datos  que  proporciona  el  Responsabl  
Legal  en  carácter  de  declaración  jurada. Este  monto  podrá  ser  ratificado  o  rectificado  en  función  de  una  auditoria  en  
sitio. 
 
Los Anexos I, II, adjunto/s, forma/n parte integrante de la presente Póliza.- 
 
El presente seguro regirá desde las 0 horas del día XXXX XXX XXX hasta las 0 horas del día XXX XXX XXX. 
 
 
Productor: XXXXX. Matrícula N°: XXXX 
 
 
 
 
 
 

---- 
Buenos Aires ,   
La  Entidad  Aseguradora  dispone  de  un  Servicio  de  Atención  al  Asegurado  que  atenderá  las  consultas  y  reclamos  que  
presenten los tomadores de seguros, asegurados, beneficiarios y/o derechohabientes. En caso de no haber sido resuelto el  
mismo  o  que  haya  sido  denegada  su  admisión  o  desestimado,  total  o  parcialmente, podrá  acudir  al  Departamento  de  
Orientación y Asistencia del Asegurado (D.O.A.A.), dependiente de la Superintendencia de Seguros de la Nación. A tal fin  
deberá dirigirse a: Av. Julio A. Roca 721, (C1067ABC) Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el horario de 10:30 a 17:30  
hs; O bien comunicándose telefónicamente al 0-800-666-8400 o 4338-4000 (líneas rotativas), por correo electrónico a  
“consultasydenuncias@ssn.gob.ar" o vía Internet a la dirección: www.ssn.gob.ar. A través de las mencionadas vías de  
comunicación podrá solicitar a su vez información con relación a la entidad aseguradora 

 
FIRMA AUTORIZADA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

PP : XXXXX XXXX XX GA :  XXXX XXXX  GE : XXX XXX  PO : XXX XXX



                                                                                                                              

 
POLIZA DE SEGURO DE CAUCION 

DAÑO AMBIENTAL DE INCIDENCIA COLECTIVA 
CONDICIONES GENERALES 

 
Cláusula 1: Definiciones . 
 
Para todos los efectos del contrato de seguro, las siguientes palabras y frases tendrán el 
significado que a continuación se señala, a menos que el contrato requiera un significado 
diferente:  
 
ACCION CORRECTIVA: Es la secuencia de tareas que se toman para la recomposición entre las 
que se incluyen: evaluación del sitio, acciones inmediatas o de salvamento, tratamiento 
propiamente dicho, operación y mantenimiento de equipos, monitoreo del progreso y finalización 
de la acción de recomposición y disposición final de los materiales contaminados.  
 
ASEGURADO : Es el Estado Nacional, Provincial, Municipal o de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, según corresponda de acuerdo con la titularidad del bien afectado. 
 
AUTORIDAD COMPETENTE : Es el organismo de más alto nivel con competencia en el área de 
política ambiental de cada jurisdicción. 
 
DAÑO AMBIENTAL DE INCIDENCIA COLECTIVA : Aquel que implica una alteración relevante y 
negativa del ambiente o sus recursos. 
A los efectos de la cobertura se considerará configurado el daño ambiental cuando este implique: 
a) un riesgo inaceptable para la salud humana, 
b) la destrucción de un recurso natural o un deterioro del mismo que limite su capacidad de auto 
regeneración. 
 
DISPOSICION FINAL : Es el depósito permanente de residuos peligrosos en condiciones 
exigibles de seguridad ambiental.  
 
NORMATIVA AMBIENTAL APLICABLE : Comprende tanto todas las normas ambientales 
nacionales como provinciales y municipales y sus respectivas reglamentaciones.  
 
OPERADOR:   Es la persona responsable por la operación completa de una instalación o planta 
para el tratamiento y/o disposición final de residuos peligrosos. 
 
PRIMERA MANIFESTACION O DESCUBRIMIENTO: Es el momento en que el Tomador toma 
conocimiento de la existencia de un daño ambiental de incidencia colectiva y lo denuncia por 
medio fehaciente al Asegurador  y al Asegurado. Asimismo es el momento en que el Asegurado  
toma conocimiento formal de la existencia de un daño ambiental de incidencia colectiva y lo 
denuncia por medio fehaciente al Asegurador.  
 
RECOMPOSICION: Es el restablecimiento de las condiciones del ambiente afectado hasta 
alcanzar niveles de riesgo aceptables establecidos por el Asegurado teniendo como límite la 
situación ambiental inicial. 
 
REMEDIADOR:  Es la persona o entidad física o jurídica que ejecuta las acciones correctivas 
comprendidas dentro de una   recomposición. 
 



                                                                                                                              

RESIDUOS PELIGROSOS: Es todo residuo definido como peligroso por la normativa de la 
jurisdicción correspondiente. 
 
SITUACION AMBIENTAL INICIAL- SAI : diagnóstico realizado en forma previa a la contratación 
de la cobertura a fin de establecer la existencia de sustancias y concentraciones de las mismas, 
en condiciones que impliquen una contaminación del suelo, subsuelo, aguas superficiales o 
aguas subterráneas, determinando, en su caso, la naturaleza, el grado, la extensión y la 
distribución de los contaminantes efectuado por el Asegurador. 
 
TRATAMIENTO : Cualquier método, técnica o proceso físico, químico, térmico o biológico, 
diseñado para cambiar la composición de cualquier residuo peligroso o modificar sus 
propiedades físicas, químicas o biológicas de modo de transformarlo en no peligroso, o menos 
peligroso o hacerlo seguro para el transporte, almacenamiento o disposición final; recuperar 
energía, o materiales o bien hacerlo adecuado para almacenamiento, y/o reducir su volumen. La 
dilución no está considerada tratamiento. 
 
TOMADOR: Titular de la actividad riesgosa asegurada que celebra el contrato de seguro con el 
Asegurador.  
 
Cláusula 2. Ley de las partes contratantes . 
 
Las partes contratantes se someten a las condiciones de la presente póliza como a la ley misma. 
Las disposiciones de los códigos civil y de comercio y demás leyes solamente se aplicaran en las 
cuestiones no contempladas en esta póliza y en cuanto ello sea compatible. En caso de 
discordancia entre las condiciones Generales y las Particulares predominaran éstas últimas. 
 
Cláusula 3. Vínculo y conducta del Tomador.  
 
Las relaciones entre el Tomador y el Asegurador se rigen por lo establecido en la solicitud 
accesoria de esta póliza cuyas disposiciones no podrán ser opuestas al Asegurado. Los actos, 
declaraciones, acciones u omisiones del Tomador en su relación con el Asegurador, no afectarán 
de ningún modo los derechos del Asegurado frente al Asegurador. 
La utilización de esta póliza implica ratificación de los términos de la solicitud. 
 
Cláusula 4. Objeto y extensión del seguro.  
 
La presente póliza cubre la garantía exigida al Tomador para responder en tiempo y forma de sus 
obligaciones exigidas por el Asegurado como consecuencia de la manifestación o descubrimiento 
de un daño ambiental de incidencia colectiva imputable al Tomador consistentes en tareas de 
recomposición, en cumplimiento de la normativa ambiental aplicable, hasta la concurrencia de la 
suma asegurada indicada en las Condiciones Particulares. 
En caso de imposibilidad de recomposición del daño ambiental la presente cobertura garantiza el 
cumplimiento por parte del Tomador del pago al Fondo de Compensación Ambiental de la 
indemnización sustitutiva que fije la autoridad judicial hasta la concurrencia de la suma 
asegurada indicada en las Condiciones Particulares. 
 
 
Cláusula 5. Determinación y configuración del sinie stro.  
 
El siniestro quedará configurado cuando: 



                                                                                                                              

1) La determinación del daño ambiental de incidencia colectiva efectuada por el Asegurado 
esté referida a daños cuya primera manifestación o descubrimiento se haya producido 
dentro del período de vigencia de la presente póliza; 

2) El Asegurado (autoridad competente) haya intimado en forma fehaciente, a través de un 
acto administrativo, al Tomador para que proceda a recomponer, y el mismo, no lo 
hiciera total o parcialmente.  

3) El Asegurado informe al Asegurador la configuracion del siniestro, a través de un medio 
fehaciente. 

Se tendrá como fecha cierta del siniestro la que resulte de la recepción fehaciente en el domicilio 
del Asegurador  de la documentación e información remitida por el Asegurado que acredite el 
cumplimiento de las circunstancias mencionadas.  
 
Cláusula 6. Verificación del siniestro y su extensi ón.  
 
Una vez recibidas del Asegurado las constancias indicadas precedentemente el Asegurador 
constatará el siniestro denunciado a través de su liquidador y deberá remitir un informe al 
Asegurado y al Tomador proponiendo las acciones correctivas que estime correspondan realizar, 
el cronograma de su ejecución y la individualización del remediador u operador de residuos 
peligrosos que propone para realizar las mismas, todo lo cual deberá ser aprobado por el 
Asegurado. 
Si la suma máxima asegurada indicada en las Condiciones Particulares no cubriera la totalidad 
de los trabajos que deben ser realizados, el Asegurador deberá informar tal circunstancia y 
proponer los trabajos a realizar hasta la concurrencia de la suma garantizada. 
Una vez aprobado por el Asegurado la propuesta de solución del Asegurador, este último iniciará 
inmediatamente por medio del o de los remediadores y/o operadores de residuos peligrosos 
propuestos las tareas de recomposición faltantes hasta la concurrencia de la suma asegurada 
indicada en las Condiciones Particulares. 
 
Cláusula 7. Aviso al Asegurador.  
 
Sin perjuicio del cumplimiento de los recaudos establecidos para determinar la existencia de un 
siniestro, el Tomador deberá dar aviso fehaciente al Asegurador y al Asegurado ante la primer 
manifestación o descubrimiento de un daño ambiental de incidencia colectiva que pueda dar 
lugar a la afectación de esta póliza, a los fines de permitir iniciar las tareas necesarias para evitar 
la ocurrencia del siniestro o una agravación del daño. En el mismo sentido en caso de que el 
Asegurado tenga conocimiento de que se haya producido una primer manifestación o 
descubrimiento de un daño ambiental de incidencia colectiva que pueda dar lugar a la afectación 
de esta póliza deberá notificar a través de un medio fehaciente al Asegurador. 
Producida tal información, el Asegurador queda facultado para realizar las diligencias de 
comprobación que considere pertinentes y acordar con el Tomador el inicio de tareas de 
recomposición para evitar una agravación del daño ambiental de incidencia colectiva, 
manteniendo informado al Asegurado. 
 
Cláusula 8. Procedimiento de recomposición.  
 
A los fines de proceder a la recomposición del medio afectado por la contaminación ambiental 
que apruebe el Asegurado, el Asegurador deberá procurar y contratar los servicios del operador 
y/o remediador debidamente inscripto y habilitado por la autoridad ambiental que corresponda de 
acuerdo con la naturaleza de la contaminación de que se trate. Dicho operador y/o remediador 
deberá realizar y/o concluir con las acciones correctivas establecidas en el plan de 



                                                                                                                              

recomposición, todo ello hasta la concurrencia de la suma máxima asegurada indicada en las 
Condiciones Particulares.  
En caso de que la tarea de recomposición no sea técnicamente factible, la indemnización 
sustitutiva que determine la justicia ordinaria interviniente, deberá depositarse en el Fondo de 
Compensación Ambiental dentro de los diez días a partir de la notificación fehaciente al 
Asegurador de la resolución firme de la autoridad pertinente que la fija, todo ello hasta la 
concurrencia de la suma máxima asegurada indicada en las Condiciones Particulares. 
 
Cláusula 9. Subrogación del asegurador.  
 
El asegurador tiene derecho a repetir contra el Tomador la suma que haya abonado hasta la 
concurrencia de la suma asegurada indicada en las Condiciones Particulares.  
 
Cláusula 10. Riesgos no asegurados.  
 
El presente seguro no cubre:  
a) Cuando las disposiciones legales y/o reglamentarias establezcan la dispensa del Tomador.  
b) Cuando la primer manifestación o descubrimiento del daño ambiental de incidencia colectivo 

no ocurra durante la vigencia de la presente póliza; 
 
Cláusula 11. Determinación de la situación ambienta l inicial.  
 
A los fines de esta póliza la situación ambiental inicial tenida en cuenta por el Asegurador para 
dar la cobertura deberá ser informada al Tomador al momento de contratar este seguro.  
 
Cláusula   12. Pluralidad de garantías.  
 
Si el presente seguro cubriera sólo parcialmente la caución exigida por el Asegurado, el 
Asegurador participará a prorrata en concurrencia con los otros garantes hasta el importe total de 
la garantía que se exija. 
 
Cláusula 13. Prescripción liberatoria. 
 
La prescripción de las acciones contra el Asegurador se producirá cuando prescriban las 
acciones del Asegurado contra el Tomador, de acuerdo con las disposiciones legales o 
contractuales aplicables. 
 
Cláusula  14. Términos – Jurisdicción.  
 
Todos los plazos de días indicados en la presente póliza se computarán por días hábiles. Las 
cuestiones judiciales que se planteen con relación al presente contrato entre el Asegurador y el 
Asegurado se substanciarán ante los jueces de la ciudad capital de la jurisdicción política de éste 
último. 
 
 
 
 
 
 
 



                                                                                                                              

 
ANEXO I 

 

EXCLUSIONES DE COBERTURA 

 

Queda entendido y convenido que el Asegurador quedará librado del pago de la indemnización 

en los siguientes casos: 

 

a) Cuando el Asegurador queda liberado del pago de la suma garantizada mediante resolución 

firme emanada del órgano administrativo o judicial competente según Ley vigente al 

momento de substanciación del proceso.- 

b) Cuando las disposiciones legales y/o reglamentarias establezcan la dispensa del Tomador.- 

c) Cuando el incumplimiento del Tomador sea consecuencia de terremoto, maremoto, 

meteorito, tornado, huracán o ciclón, granizo inundación, transmutaciones nucleares, hechos 

de guerra civil o internacional, o por motín, o por tumulto popular, hechos de guerrilla, 

terrorismo, rebelión, huelga o lock-out, secuestro, confiscación, incautación o decomiso, u 

otras decisiones legitimas o no de la autoridad o de quien se la arrogue. Los siniestros 

acaecidos en el lugar y en ocasión de producirse los acontecimientos enumerados en este 

inciso, se presume que son consecuencia de los mismos, salvo prueba en contrario del 

Tomador y/o del Asegurado.- 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



                                                                                                                              

ANEXO II 
 

CLAUSULA DE COBRANZA DEL PREMIO 

 
Artículo 1º:  El premio de este seguro debe pagarse: 

• Al  contado en la fecha de iniciación de su vigencia o, en caso de así convenirse, 
• Deberá ser satisfecho en la cantidad de cuotas mensuales y consecutivas establecidas en la póliza y también en la factura que 

forma parte integrante de la póliza.  
En caso que el pago del premio se convenga en cuotas, la vigencia del seguro sólo tendrá lugar a partir de la hora cero del día 
siguiente del pago inicial (pago contado parcial), el que no podrá ser inferior al total del impuesto al valor agregado 
correspondiente del contrato. (Texto conforme Resolución Superintendencia de Seguros de la Nación Nº 21.600). 

Sin embargo, el premio no será exigible sino contra entrega de la póliza o certificado de cobertura (Art. 30 – Ley 17.418). 
Se entiende por premio la prima más los impuestos, tasas, gravámenes y todo otro recargo adicional a la misma. 
Artículo 2º:  
2.1 La cobertura que otorga la póliza quedará automáticamente suspendida cuando: 

i) vencido cualquiera de los plazos para el pago del premio exigible, éste no fue realizado en término, o 
ii) por cualquier causa imputable al Asegurado, no se pudiera efectuar el cobro del premio a través de la tarjeta de crédito o 

compra declarada por el Asegurado para abonar el premio, y tal pago no fue hecho por el Asegurado en término, o 
iii) por cualquier causa imputable al Asegurado (Ej. Falta de fondos suficientes), no se pudiera efectuar el cobro del premio 

en término a través de la cuenta corriente o de la caja de ahorro declarada por el Asegurado para tal fin. 
2.2 Tal suspensión de cobertura se iniciará en todos los casos previstos precedentemente a partir de la hora 24 del día del vencimiento 
para el pago del premio exigible. 
2.3 El Asegurado quedará constituido en mora en forma automática por el simple vencimiento del plazo, sin necesidad de interpelación 
extrajudicial o judicial alguna. Sin embargo, el premio correspondiente al período de cobertura suspendida quedará a favor del Asegurador 
como penalidad  (Art. 652 del Código Civil) 
2.4 Toda rehabilitación de la cobertura suspendida por falta de pago en término surtirá efecto desde la hora cero (0) del día siguiente a 
aquel en que la Aseguradora reciba el pago total del importe o importes vencidos. Queda entendido y convenido que la rehabilitación de la 
cobertura antes mencionada regirá solamente para el futuro, pero no purgará la suspensión anterior a la misma derivada de la falta de 
pago del premio en el término convenido. 
2.5 Transcurridos 60 días corridos desde que se suspendió la cobertura por falta de pago sin que el Asegurado la haya pagado y 
rehabilitado la misma, el contrato de seguro quedará automáticamente resuelto de pleno derecho por el simple vencimiento del plazo y sin 
necesidad de interpelación extrajudicial o judicial alguna; en este caso el Asegurador tendrá derecho, como penalidad, al cobro íntegro de 
la prima correspondiente al período de cobertura suspendida, hasta el momento de la resolución, (conforme Arts.652 y 1204 del Código 
Civil) 
2.6 La gestión de cobro extrajudicial o judicial del premio o saldo adeudado, no modificará la suspensión de la cobertura o la resolución del 
contrato conforme a lo estipulado precedentemente. 
Artículo 3º 
Las disposiciones de la presente cláusula son también aplicables a los premios de los seguros de período menor de 1 (un) año, y a los 
adicionales por endosos o suplementos de la póliza. En este caso, el plazo de pago no podrá exceder el plazo de la vigencia, disminuido 
en 30 (treinta) días. 
Artículo 4º 
Cuando la prima quede sujeta a liquidación definitiva sobre la base de las declaraciones que deba efectuar el Asegurado, el premio 
adicional deberá ser abonado dentro de los 2 (dos) meses desde el vencimiento del contrato. 
Artículo 5º 
Queda entendido y convenido que los créditos recíprocos, líquidos y exigibles que existan pendientes o que se generen por cualquier 
concepto, vinculados o no con este contrato de seguro u otros celebrados por las partes, se compensarán de pleno derecho hasta la 
concurrencia del o de los montos menores, (Art. 818 del Código Civil) 
 

Disposiciones aplicables a la presente cláusula de cobranza de premios según lo establecido por las resoluciones Nº 429/2000, 90/2001 y  
407/2001 del Ministerio de Economía de la Nación. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 1º de la Resolución del Ministerio de economía Nº 407/2001 que modificó las Resoluciones del 
Ministerio de Economía Nº 429/2000 y Nº 90/2001, los únicos sistemas habilitados para pagar premios de contratos de seguros son los 
siguientes: 

a) Entidades especializadas en cobranza, registro y procesamiento de pagos por medios electrónicos habilitados por la 
SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN. 

b) Entidades financieras sometidas al régimen de la Ley Nº 21.526. 
c) Tarjetas de crédito, débito o compras emitidas en el marco de la Ley Nº 25.065. 
d) Medios electrónicos de cobro habilitados previamente por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, a cada 

entidad de seguros, los que deberán funcionar en sus domicilios, puntos de venta o cobranza. En este caso, el pago deberá ser 
realizado mediante alguna de las siguientes formas: efectivo en moneda en curso legal, cheque cancelatorio Ley Nº 25.345 o 
cheque no a la orden librado por el asegurado o tomador a favor de la entidad aseguradora. 

Cuando la percepción de premios se materialice a través del SISTEMA UNICO DE LA SEGURIDAD SOCIAL (SUSS) se considerará 
cumplida la obligación establecida en el referido artículo 1º de la Resolución del Ministerio de Economía Nº 407/2001. 
Los productores asesores de seguros Ley Nº 22.400 deberán ingresar el producido de la cobranza de premios a través de los medios 
detallados en el artículo 1º de la Resolución del Ministerio de Economía Nº 407/2001. 
 
ADVERTENCIA : Los únicos sistemas habilitados para cancelar premios son los arriba enunciados de acuerdo con el Artículo 1º de la 
Resolución del Ministerio de Economía Nº 407/2001 que modificó la Resoluciones del Ministerio de Economía Nº 429/2000 y Nº 90/2001 


